
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 17 de agosto de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2015-00869, informando que se encuentra pendiente 
adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Radicación: 500013105002 2015 00869 00 
 

Villavicencio, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Aldemar Villada Roldán contra 

Mantenimiento y Montajes Industriales S.A. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que habiéndose puesto en 

conocimiento de los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS del 

demandante ALDEMAR VILLADA ROLDAN (q. e. p. d.), la existencia del título 

judicial correspondiente al monto de la conciliación efectuada entre las partes, sin 

que hubiere hecho pronunciamiento o tramite alguno, por lo que, se dispondrá su 

archivo. 

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: REGRESAR el asunto al archivo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°126  de fecha 26 de septiembre de 

2023 

Secretario______________________________ 
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